
CONTINÚA

COMUNICADO
DE PRENSA

PRESS/263
19 de diciembre de 2001

(01-6386)

CEREMONIA DE JURAMENTO DE LOS MIEMBROS
DEL ÓRGANO DE APELACIÓN

En una ceremonia celebrada en la OMC, el Sr. Luiz Olavo Baptista (Brasil), el
Sr. John S. Lockhart (Australia) y el Sr. Giorgio Sacerdoti (Italia) procedieron hoy al juramento como
miembros del Órgano de Apelación.  Presidió la ceremonia el Sr. James Bacchus, recientemente
elegido Presidente del Órgano de Apelación.

El Director General, Sr. Mike Moore, felicitó a los nuevos miembros del Órgano de
Apelación y observó que sus nombramientos eran un testimonio del éxito y entusiasmo que animan al
sistema de solución de diferencias de la OMC.  En nombre de todos los Miembros de la OMC el
Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, Embajador Roger Farrell de Nueva Zelandia, sumó
sus felicitaciones y mejores deseos a los del Director General.

Los cuatro Miembros que continúan, completando a los siete Miembros son:  el
Sr. James Bacchus (Estados Unidos), el Sr. Georges Abi-Saab (Egipto), el Sr. A.V. Ganesan (India) y
el Sr. Yasuhei Taniguchi (Japón).  Las personas que forman parte del Órgano de Apelación son
designadas por los gobiernos Miembros de la OMC.

La ceremonia fue también la ocasión de la despedida de los tres miembros salientes, el
Sr. Claus-Dieter Ehlermann (República Federal de Alemania), el Sr. Florentino P. Feliciano
(Filipinas) y el Sr. Julio Lacarte-Muró (Uruguay), que fueron elogiados por su ingente contribución a
la OMC y al desarrollo del derecho comercial internacional.  El Director General observó que de
forma separada, y conjuntamente, habían participado en 40 de los 47 procedimientos de apelación
registrados hasta la fecha.

El Órgano de Apelación fue establecido en 1995 para entender en procedimientos de
apelación respecto de los informes de grupos especiales, sobre las cuestiones de derecho abarcadas en
estos informes y las interpretaciones jurídicas formuladas por los grupos especiales.  El Órgano de
Apelación puede confirmar, modificar o revocar las constataciones y conclusiones jurídicas del grupo
especial.  Treinta días después de ser emitido, un informe del Órgano de Apelación es adoptado por el
Órgano de Solución de Diferencias y aceptado sin condiciones por las partes en la diferencia, salvo
que exista un consenso contrario a su adopción.  Desde su establecimiento, el Órgano de Apelación ha
emitido 44 informes, todos disponibles en el sitio de la OMC en la Web:  www.wto.org
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Las notas biográficas sobre tres nuevos miembros del Órgano de Apelación figuran en el
comunicado de prensa PRESS/246, de fecha 25 de septiembre de 2001.  Las notas biográficas de los
Sres. Abi-Saab, Ganesan y Taniguchi, figuran en el comunicado de prensa PRESS/179, de fecha 25 de
mayo de 2000.  El comunicado de prensa PRESS/32, de fecha 29 de noviembre de 1995, contiene las
notas biográficas del Sr. Bacchus y de los tres miembros salientes.

FIN


